
Mum. 507. Sábado 17 de Juuio de 1876. Quo y medio teal.

eoUtmli 8

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlapealclaacs del Go

bierno (•■ obligatoria* para U eapltal 
¿e provincia desde <ac se pnLlxan «B- 
« slaicnte en ella y desde cuarto días 
^c*pnca para los demás pnrbies de la 
nlsma prorlncla. (1 ey de 3 de NoTlcm- 
bre de «333.)

SÜSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 19 rs. Id. fuera. 19.
Trea id...................... , 3346.
Seis id. , . , . 66. . . 90
Un aflo..................... 133. . . . . . 180..

Se publica Ícdot los dias escepto los Ifcmingos. '

Las leyes, órdenes y annaetosque ae 
manden pabllear en los Iloletlnes ti fi
el* les se han de remitir al Cefe político 
respectivo, por cuyo conducto se r asa 
r ná loa editores de les Bucncltritadcs 
per ódleas. (Ordenes de 3 de Abril d 
1831. y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de ’a Guerin.

REALES DECRETOS.
Ea consideracioD á los relerao. 

tes servicios preetados por el Direc- 
Ur gecerai del lesoro U. Antonio 
de Echenique y Treviflo, y may 
panicularmeots A loa contraidoa 
coa su tEcazceoperoeion para atea, 
dor coa recursos metálico! A lo* 
Ejércitos ea campada, daraute la 
guerra civil terminada*

Vengo es concederle* á propues
ta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo coa el Consejo de Mmu- 
tros* la Gian Cruz dei Mérito lui- 
hUr, de la designada para premiar 
servicios especiales.

Dado en Palacio A once de Ju
nio ce mil oeboekutos setenu y 
seis.—Auonsu.—El Minisiro de la 
Guerra* 1 rauckeo de Ceballos.

'l eniendo en consideración lo* 
servicios oel Auditor general de 
Ejército personal* Teniente Auditor 
ne Guerra ue tegunda date electi
vo* D, Feraando hemanaes de Ro
das* y muy te pe claim ente lo* que 
presto en las ultimas optracioua* 
veriücauas qor el uisueltu Ejército 
ce ib Uquieida desde el 21 ue Ene- 
10 ai a ue Marzo dllimo* q*a Ule- 
ion per i et Ul uno la pacibcaciou del 
P*»»*

Vengo en cuncederle* A pru- 
puctla uel Geneia, en dele uel re- 
itiiuo Ejército* y de acueruo con el 
Lentijo ce Minielics* la btau Cruz 
del Mei lío miiUbr, de la desiguaua 
para premiar servicios especiales.

Daou en Paibcio douce de Ju
lio ue mil eehocientos te ten la y 
sets.—Alkueu,-ElMmistiu de la 
Guene* trun cisco de Gobal lOS.

Cens úo de Estado. r

REAL DECRETO,
Don Alíoaso Xll* por la gracia 

de Dios Rey constitucional da Es
paña.

A todos loa que las presentes 
vieren y entendieren, y á qaienes 
toca su observancia y oampUmien- 
to* sabed! que he venido en decre
tar lo siguiente:

<Ea el reemao de apelación pen
diente ante el Consejo da Estado* 
entre partes, de la una D. Nicolás 
Garcia de Lopez* Oficial primero ce
sante de la Administracioa de Cor
reo* de Cádiz* que litiga en so pro
pia representación* apelante, y de 
la otra la Administración general 
dei Estado, represen tada por MI Fis
cal, apelada, sobre revocación de la 
Real órden de 20 de Enero de 1876* 
relativa al abono de tiempo de ser
vicios:

Visto:
Visto el expediente guberoati- 

vo, del qua aparece:
Que D. Nicolás Garcia Lopez so

licitó su ola»ificscion como cesante 
del cargo de Obcial primero de la 
Administración de Correos de Cá
diz, y qne practicada esta, se le re- 
oonucieroo seis años* ocho meses y 
15 dias de servicios, no abonándole 
más que 14 cías de los 10 años qne 
lue Miliciano nacional, y descon
tando asimismo nueve años, seis 
meses y 27 dise que el recurrente 
sirv.ú como Escribiente de la Teso- 
retía de Rentas de Valladolid con 
numbramúnte del Intendente:

Que interpuesto recurso de al
zada cuntía este acuerdo para ante 
el Ministerio de Hacienda, loé con
firmado por Órden del Ministerio- 
Regtocia de 20 de Enero de 1876* 
por cobíiderar qne U Real órdeo 

de 11 de Noviembre de 1833 privó 
del carácter de empleados á los 
Escribientes de la Administración 
provincial, y que los servicios pres
tados como Miliciano nacional sólo 
son abonables en cuanto aparezca 
que sirvió como movilizado* cons
tando en lista* de revista:

Que I). Nicolás García de Lopez 
se alzó de esta Órden para ante el 
Consejo de Estado.

Titita» las aetnaoiones seguida, 
ante el Consejo de Estado* de las 
que aparece:

Que D. Nicolás Garda de Lopez 
presentó recurso de alzada contra 
la órden de 26 de Enero de 1875, 
y que concedido térmiuo para me
jorar el recurso, fué declarado de
caído de osle derecho, por haber 
dejado trascurrir el término sin oti- 
tilisarlo:

Que Mi Fiscal solicita se absuel
va á la Administrât ion de este re
curso y se confirme la órden reola* 
mad*.

Vista la regla S.* de la Real ór
den de 11 de Noviembre de 1833, 
en la queso previene que los respec
tivos Jetes de provincia elijan y 
paguen los que hayan de desempe
ñar las plazas de Esoribientss y 
weritorius de las mismas efioiuas, 
bajo el concepto de qne no han de 
tener la consideración de emplea
dos ni alegar por ello derecho algu
no a los goces de tules* sino que se 
tunsiderarán cemo dependientes 
particulares de los mismos Jetes:

Vistas las disposiciones gene
rales que respecto de servidor abo
nables en olosiácacion contiene la 
ley de Presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835, y más particularmente la 
regla 5.* de la dúposicioo 26* en 

1 la que qne se declara «que el tieai.

po da servicio se contará desde que 
los em pisados en propiedad hayan 
lomado posesión de sus destinos con 
nombramieato Real Ó de las Cór- 
tes, cumplida la edad de 46 años:»

Visto el art. 18 de la misma ley, 
en cuanto establece que á los ce
santes que lo sean por separación 
del destino que desempeñaban se 
les abozará la cuarta parte del suel
do sí cueutan 13 años di servioios* 
y la mitad si pasan de 20.

Visto el art. 20 de la ley do 
Presupuestos de 29 de Junio de 
1867, que fija lai reglas para el 
abono de urvícios á los Miiíoiano* 
nacioaales* y establece que sólo a* 
tornarán en cuenta los servicios 
prestados en calidad de movilizados 
leerá de sn domicilio ó sittadoa en 
plazas fuertas ó puntos fortideadus, 
sin qne sea suficiente el que se ha
llase en estado de guerra el punto 
donde servían les iateresauos en ¡a 
Milicia naciouaU debiendo presnu- 
tar* en justidcsoiou de estos servi
cios, certidoijioa que acredite ha
ber figurado en las listas de re
vista:».

Vista la regla I.\ «rt. 6." de 
decreto-ley de 22 de Octubre de 
1868, en el qne se prescribe «que 
únicamente será abonable en las 
clasificaciones* según la regla 5,' 
del articulo 2tf de la ley de 26 de 
Mayo tie 1835, como base ó arran
que ue carrera, y como cuntinua- 
ciua deservicio* todo el que haya 
prestado en cualquiera de los carre
ras del Estado, tamo civii corno mi
litar, en dt*Uuos eu propiedau, de 
planta reglamentaria, con sueldo 
detaUauo eu los presupuestos gene
rales del Estado, y con nombra- 
mieniu Real* de las Corles, de la Re
gencia del Reine y del Gobierno

* Provitiónai:
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Vístaaias rñ^^Us i ‘ , 3? ) i. 
del mituio decreto, en las que se 
ordena: en la primera, elimioar de 
las clasificaciones el abono de todo 
servicio, ya como base de carrera, 
ja por tiempo que 33 hubiese presta
do coo nombramiento de Autoridad 
delegada: en la segunda, la Bubsis- 
toocia del articulo 20 do ta ley de 
Presapueetos de 29 ce Junio de 
1867, relativa á los servicioa mili
tares de Ja Milicia nacional moviü- 
íads; y en la tercera, que á loa Mi- 
licianoe nacionales reoviliaadoa du
rante la guerra civil se ksabonará 
únicamente el tiempo qne en con* 
capto de tales moví isudos bubie- 
sen figurado en les listas de re
vistas:

Visto el art. 16 de la leyde Pre
supuestos de 38 de Kebreró de 
1873, en el que se preceptóa que 
tean estriotamenie cumplidas las 
dÍ8p08icioceá del decreto-ley de 28 
de Octubre de 1868, à contar desde 
la fecha del mismo, pero sin que 
en ningún caso puedan tener en su 
aplicación afecto retroactivo con 
respecto à los derechos fundados en 
leyes anteriores y ^ los ?bono3 de 
servicios per cofubramicnto de Au
toridad cumpetentemeute delegada 
en empleos de planta consignados 
en los presupuestos del Estado: 

Considerando quo nembrado don 
Nicolás Oarcía de Lopez por la lu. 
tendencia de Valladolid eu 2 de 
diciembre de 1834 Escribiente en 
aquella Tesorería, dospnea do pu
blicada la Real Orden precitada de 
11 de Noviembre de 1833, es evi
dente, según esta disposición, que 
no adquirid con dicho nombramien
to el carácter y derechos de em
pleado público, no pudieudo por 
tanto serie de aboLo en su clasifica- 
eion el tiempj que sirvió la referi
da plaza de Escribiente, y fuá has
ta el 22 da Junio de 1844:

Censideraudo que tam poco pro
cede el atoro que ha solicitado el 
recurrente de todo el tiempo que 
perteneció á la MiUcid nacional, y 
si únicameote del en qm estuvo 
Verdaderamente movilizado, que 
siendo solo de It días le ha sido re
conocido en la ctaiiñcacioo, habiéu- 
dose ajustado la Junta de Pensiones i 
civiles en su acuerdo y el Minia- j 
tro de Hacienda en la úrden reda- 
meda i las prescripciones citada* 
delà ley de Freaopuestos de 18*7 
V decreto-ley de 22 de Octubre de t 
4868: Í 

Considerando que si bien el de- { 
maadame adquirió el earáder de | 
empleado en 29 de Jnnio de I8t4, j 
en que tomó posesión del cargo de ’ 
Comisario de seguridad pública de 
Peúafiel, y ha continuado en otros, | 
comprendidos todos en la regla 6.* 
de la dhpoeicion 26 de la ley de 80 
de Mayo de <83$, es lo cierto qae * 
Ao P99d« rccoflocóriele rap dere

che al goce de haber pasivo, por no 
reunir loe 15 adou de servicio qit*3 
determina «lart. 18 da la mi^ma;

Y considerando que la olasifloa- 
don practicada por la Junta da Pen
siones civiles y confirroada por el 
Ministerio de Haoiends, recono
ciendo al recurrente seis años, ooúo 
meses y 15 dias de servicioa, está 
ajustada á la» disposiciones vigen
tes en la materia;

Conformándome con lo consul
tado [or la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado eu sesión á 
que asistieron Don Pedro Nolasco 
Aurioles, Presidente; D. Tomás Re
tortillo, el Marqués de la Ribera, 
D. Victorio Fernandez Lazcoiti, don 
Pascoal Bayarri, Don Guillermo 
Chacoo, Don Jaén Jimenez Cuen
ca, D. José María Bremon, D. Juan 
de Cárdenas, D. Emilio Santillan y 
D. Mariano Zacarías Cazurro,

Vengo en absolver á la Admi
nistración general del Estado de Is 
demanda interpuesta por D. Nico
lás García de Lopez, y en declara^ 
firme y eubfiateute la Órden fiel 
Ministerio-Regencia de 27 de Ene
ro de 1875.

Dado en Palacio á diez de^Abril 
de mil ochocientos setenta y seis,— 
Alfonso, - El Presiden te del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas 
del C eiillo.»

Pabiicacion.—Leído y publica
do el anterior Real decreto por mi 
el Secretario accidental del Consejo 
de Retado, hallándose celebrando 
andiencta pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 
resolucíou final en el expediente y 
autos á que se refiere, que se una á 
los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se publique en la 
• Gaceta,> de que certifico.

Madrid 29 de Abril de 1876,— 
José de Grijalva.

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Visto el expedien

te promovido por Don Fbrentiuo 
Torrea, Relator interino de la Au
diencia de Manila, nombrado por 
la misma en virtud de las faculta
des que le confiere el art. 400 de 
sus Ordenanzas, con la mitad del 
sueldo y sobresueldo de la plaza y 
los derechos de Arancel, por haber 
concedido ese Gobierno general la 
exención de! servicio, por imposibi
lidad física, al Relator propietario 
D. Fernando de las Cajigas con tuda 
su dotación, como en uso de Licencia 
por enfermo dentro de esas Islas, 
fundándose para ello en la Healór- 
den de 20 de Noviembre de 1862:

Vista la exposición del recur
rente, que pretende se tenga por 
definitiva la vacante que interina- 
meotr «f i na, y en «a ooQiecuen- 

cú se declare con derecho á la total 
asignación da la repetida plaza, 
con arreglo á lo prevenido en la 
órden del Gebieroo de la Re pública , 
de 4 de Abril de 1874 y otras que ’ 
cita:

Visto el decreto de la Dirección 
general de Hacienda de eso Archi
piélago de 20 de Mayo del año pró
ximo pasado denegando la petición 
del Sr. Torres, de cuyo decreto se 

i alzó en inetaneia de 16 de Junio de 
‘ 1875:

Consideracdo que las razones 
alegadas por el apelante no son 

J atendibles, porque no puede repu- 
j tarse á un empleado definitivamen- 
¡ ta cesante para el servicio y en ac

tivo para el percibo de sus ha
beres:

Considerando que en la eitada 
órden de 4 de Abril de 1874 no está 

1 comprendido el presente caso, al 
que sólo son aplicables las disposi
ciones referentes á los funcionarios 
del órden judicial á que pertenece 
el Sr. Torrea;

Y considerando por último que 
el nombramiento acordado por la 
Audiencia en favor del Apelante es
tuvo en su logar en la forma que lo 
realizó;

S. M. el Rey (Q. D. G.)ha teni
do á bien confirmar el decreto de 
esa I ireccion general de Hacienda 
de 20 de Mayo del año anterior, de- 
• estimando la pretensí oo del recla
mante. Y en atención á que en los 
benéficos efeetns dal capitulo «,♦ del 
reglamento orgánico de 3 de Junio 
de 1866 y las aclaraciones posterio
res está asumida la Real órden de 
20 de Noviembre de 1862, y pro- 
dneiria esta, si siguiese observáu- 
dose, mayor duplicidad de haberes 
que la que permito la vigente ley 
de Contabilidad, sin que, por otra 
parte, al declarar á un empleado 
exento det servicio se le reconozca 
derecho á haber pasivo, que pudie
ra no tenerlo, ni sea además facti
ble clasitícarle en tanto no se fije 
préviameote su situación de cesan
te ójubilado, te ha dignado tam
bién S. M. derogar la mencionada 
Real órden de 20 de Noviembre de 
1862, y mandar qae se esté á lo 
dispuesto en el reglamento y capi
tulo citado y demás resoluciones 
posteriormente dictadas acerca de 
las licencias; tn el bien entendido 
de que no pnedeo satisfacerse ha
beres en loa casos qne estos pro
cedan sino durante el término y 
prórogas determinadas en dicho 
eapítulo.

De la propia Real órdeu lo digo 
á V, E. para su co nocí miento y 
efectos consignientes.

Dios guarde á V, E. muchos 
años.

Madrid 1.’ de Mayo de 1876.— 
Ayala.

Señor Gobernador general de 
Filipinas.

(Se trasladó à tos Gobernadores 
generales de Cuba, Puerto-Rico y 
Fernando Póo.)

Núm. 4179.
Gobierno civ/l de la pro 

vine ja de Córdoba.
Sección de Fomento.—Negooisdo 

de Mions.
Habiendo desistido D, Antonio 

Baglgio, registrador de la mina 
<ba Esperanza,> del término de 
Alroodóvnr, de la prosecooion del 
espediente, por decreto de este 
dia he dispuesto se publique en el 
«Boletín oficial, quedar franco y 
registrable el terreno que la mis
ma ocupaba.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que llegueá conocimiaoto de quien 
pueda interesarle.

Córdoba 12 de Jauio de 1876. 
El Goberoador iaterinu, 

^isulerio Vüí<Ü9a,

Núm. 1180.
Sección da Fomento.—Negociado 

de Minas.
Por el presente se hace saber á 

D. Félix Heruacdoz y Garcia, ve
cino de Espiel, que babiéndose de
marcado la mina de plomo nom
brada «Buena Suerte,» de 12 par
teo’ ocias mineras situadas en di
cho término de Espiel, deberá pre
sentar en la Sección da Fomento 
de este Gobierno de provincia al 
papel de pagos al Estado, cotres- 
pondiente á los dereonos de perte
nencias y sellos del papel en que 
haya de estendarse el titulo de 
propiedad, con aumento este últi
mo del 50 por 100 por impuesto 
transitorio de guerra.

Lo que se Ínse' ta en este perió
dico oficial para que llegue á co
nocimiento del iuteresado.

Córdoba 14 de Junio de 1876, 
El Gobernador iuteriuo, 

Eieuteno Vtiialva,

Núm. 1181.
Sección de Fomento,—Negociado 

de Minas.
Por el presente se hace saber á 

Don Pedro Bellón y à D. Antonio 
de la Peña y Cabada, el primero 
registrador del escorial titulado 
«Quien mal obra,* situado en ter- 
reuo del segundo, que halléndose 
el repetido propietario esplotando 
los minerales existantes en sus ter
renos, Jos cuales están comprendi
dos en la segunda sección; pur de
creto de este dia y á teuor del ar
ticulo 16 de las Bases generales de 
29 de Diciembre de 1868 para la 
nueva legislación de tuinas, he 
acordado dec arar el derecho de 
prioridad áfavor fiel D. Antonio de 
la Peña y Cabada, y fenecido el es
pediente promovido por el regis- 
i rador Bei ion.

Lo que se insería en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Córdoba 14 de Junio de 1876, 
El Gobernador ioierino, 

iíletikno Vüla/va.
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Dirección general de lus-' 
truccion pública.

Negociado de Universidades. 
Aatncio.

Se halla vacante eu la Facultad 
de Cienciaa, Sección de las natura
les de la Univereidad de Valen
cia, le cátedra de Historia natu
ral, dotada cou el sueldo anual 
de 3000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arre, 
glo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida ea el 
reglamentode 2 de Abril de 1875, 
Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 25 años de 
edad; ser Doctor en Ciencias na
turales ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
sclicitudes en la Dirección general 
de lostiuccion pública en el impro- 

rogable término de tres meses, a 
coûtai deide la públicacion de este 
enuncio en la <üaceia,* acompa
ñadas de tos documentes que acre* 
di ten ru aptitud legal, de una re. 
lacion justificada de sua méritos y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido eu lecciones, y 
precedido del razonamiento que se 
erea tec e sa río para dar à conocer en 
lorma breve y sencilla las venta

jes del plan y del m ó todo do eneo- 
Aants que an el mismo se pro* 
pone.

Según lo dispuesto en et art. 1.' 
del expresado reglamento, este 
• nuncio deberá publicarse en los 
«Boletines cflcialew de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en lodos los establecimientos pú
blicos de enstfianza de la Nacicui 
lo cual se advierte para que las au- 
1 oridadea respectivas dispongan des
de luego que atl se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 7 de Junio de 1876,- 
El director general, Joaquín Mal- 
donado Mseanáz,

Núm. 1009, 

Cuofpo de tólegrafos.
Dirección de sección y centro de 

Córdoba.
Necesitándose alquilar ea esta 

«apital un local cubierto donde 
puedan slmacenarse por lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen 
sion ó sea de ocho metros de lon- 
gttod, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per* 
sons que posea local qae reuna las 
necesarias condiciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
eederio en arrefidamieoto, presso- 

te eus proposiciones en la Ë^ta- 
tîioQ telegráfica de esta capital, *n 
el término de un mes à contar des
de la publicación de este anuucio 
en el ■Boletín oficial» de la pro- 
viucia,

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Director de la Sección, Pedro 
Maria Graner. 36—13

AMJM105.

ARRENDAMIENTO.

Desde 1.* de Enero próximo de 
1877, se hace del cortijo de la Ha- 
rioiUa, situado eu la Campiña y 
término de esta ciudad, cuyo acto 
tendrá lugar eu subasta privada el 
día 22 del corriente mee de Junio á 
las 12 de la mañana en la Secreta
ría del Exorno. Sr, Marqués de Val
deflores. 6-4

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos. 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de G de Mayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Utografia del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 13 y Sau tor
nando 34.

Papel y sobres*
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Oia* 
no de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34. 
todo por cinco reales.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se le à 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones de h 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de 5au Fer
nando, da.

OEáEFlCEiüCiA.
Presupuestos, líquí-

Jaoionefl. cueatag men* 1 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimieulos de Heneñ- 
cencía.5e hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 1F,

flojas de padrón con 
arreglo al art. ^1 c 
reglamento de 0 de ¡a 
yo de 1871. Se halla 
de venta en la librena 
del «Diario de Córdo
ba,» San femando 34 
y Letrados 18.

Á los Secretarios
DE 

Ajuutamieato.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormaeion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ti aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la Imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ¿^au Fer
nando 34.

A los ¿Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiba» 
miento y repartimientos, 
presup uestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las otíciuas municipales, 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, Ó. Fernand 34 y 
Letrados 13.

S. M. EL REY
D. Alfonso Xlk ^

Verdadero retrato de oleografo 
ea lienzo, de 72 ceutímetroe du ái* 
lo y 42 de ancho, propio para Eecuo- 
lae, tía Ion de sesiones de las uipu- 
mientos, juzgados, eto., etc.

Se halla de veuU ea la Admi' 
nistracion de «El Mundo Cómico,» 
calle de Isabel la Católica, cúm. 10. 
Madrid, y es remite á provinoia 
franco de porte, enviando letra del 
Giro mútuo por valor de 8 pesetas 
á favor del Administrador del mis* 
mo D. José Jaime.

EL MUNDO CÓMICO 
semanario Huuot Utico Ilustrado, 
Isabel la Católica, 16, bajo, Ma

drid.
Esta interesante publicación coa- 

tiene chispeantes artículos, anéc
dotas, cueulos, epigramas, cqu ca
ricaturas de nuestros majores di- 
bujautes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suecricion.
£n provincias: un trimestre 43 

rs.; un semestre 26 y un año 62.
Los suscritores por 6 tuesas, re- 

cibiráu üoioo regalo de albuu có
mico que se me sirs Mea ta se pu- 
biioa.

RETRATOS 
de S. M. el Rey,

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demos 
Establecimientos púbii* 
eos, en la librería dei 
«Diario de Córdoba,» 
calle de Sau Fernaudo, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs, 
hasta 4 rs.

HIERRO QUEVENNE i alrotas. ji,r 1« Jedmis d. M^ít-im Ji P'!:ü, 3JuCrliad. fM- CtiwJflf w,«siu ¡1*1 ífiwM. , 
ti anKBQ OUEVKNKK M .mp!.. ,U Otío.

lo. cuot .0 qu. las ferru(iaa*os .si.u .
no'.nBegneí Is demadur.; es la pr.psiiñDE* 
ferruginas* rott uKi», wss ígrttliblr . !:a* tvs' 
oíloicí; but. COI frecaeacU an tnuna pin ru - 
rw US. eloWsli.

• 11 Mp*rt.atli me bi dnsattnda a.. :‘¡v;e:.
• pnptneloD rwtnglnau « nejor ulinn.'ij . s 
• *1 REERAO Ql'H R^r«t, .h miir de It,, í'Linf» I 
• de h. ddais mu; madererits. • 5

BocrjiwnT, XiwtK. deiWrefduik*, fait J
11 H;inno untnsi MTnù, e. Bus-Md. t
^*5 ^10. CEXTIG ~ ■Ca!g»*^ * *‘ 1

IfjaiWfl Se Mb Sà.M. <M<n4*u 4 ' 1
•De pi si ta (.«.ni «a cm d. imts, Ura.T.it. | 

tb, m* JM îiMBi-irts. .n firu. j .t (t ;u lu j 
i.jTDaci*s. —Elliese «1 itiia Quem»,, ; it V^-rç-s j 
d* Fabric» .rtiie tadUid., J

Depósito general en España: Com- 
pattia Ibaro-uaiveraal, Preciados 74. 
duplicado, principal, Madrid, 3. Cór
doba, farmacia de Avilés.

BB!imUiaiBBgB-Wa|i iipiii.L ■iJUHBMMg'
Imprenta, Ubreru s litografía dó 
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